
INFORME DE GERENTE GENERAL A LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PROINDUSFARMA S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2014 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a las Disposiciones de la Ley de Compañías y la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías, pongo a consideración de ustedes el informe de Administración, el 
:stado de Situación Financiera y el Estado de Situación Económica correspondiente al Ejercicio 
Económico del Año 2014. 

  

Luego de revisar la correspondencia, los Libros Sociales, el Balance General y el Estado de Perdidas y 

Ganancias, al igual que la contabilidad de la compañía PROINDUSFARMA S.A.; correspondiente al 
ejercicio económico 2014, informo a ustedes lo siguiente: 

CUMPLIMIENTO DE OBJTETIVOS PREVISTOS PARA EL PERIODO 

En el año 2014 la Empresa cumplió con sus objetivos planteados al inicio de las operaciones logrando 
un mínimo crecimiento del 2.3179 % con respecto al año 2013. 

Sus Ingresos Totales son de $ 289.706,83 y sus Costos y Gastos Totales fueron de $ 285.909,92; de este 
Total $ 7819.02 corresponden a Gastos no Deducibles generando una Utilidad Operacional de $ 
$6657.04. el cual arroja una Utilidad para participación Trabajadores de $998.55, el valor de Impuesto a 
la Renta por $1861.58 y una Utilidad Neta para Accionistas de $ 3796.91. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

Se ha cumplido a cabalidad lo dispuesto por la Junta General en la optimización de la productividad y 
recurso que posee la empresa. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CONTROL 

Se ha constatado que durante el ejercicio económico 2014 se ha dado cumplimiento a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias. 

De la misma forma se ha verificado que la correspondencia y los Libros Sociales de la Compañía se 
conservan de conformidad con las pertinentes disposiciones legales y reglamentarias. 

A sí mismo, puedo certificar que los procedimientos de control interno establecidos se han cumplido y 

se han implementado nuevos mecanismos que mejoraran la productividad de la empresa. 
La Gerencia ha cumplido con sus obligaciones y procesos administrativos.



El Departamento Contable ha generado información oportuna con resultados expresados en forma 
razonable. : 

En el aspecto laboral, la empresa se encuentra al día en el pago de todas y cada una de sus obligaciones 

laborales y patronales. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros de la empresa correspondientes al ejercicio 2014 fueron aprobados por la Junta 
General de Socios celebrada el 23 de Marzo del 2015. 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLITICAS Y 
ESTRATEGIA PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONOMICO 

La gerencia recomienda a la Junta General de Accionistas fortalecer sus ingresos en el Ejercicio 
Económico del año 2015, con la finalidad de incrementar su patrimonio. 

Se recomienda realizar evaluaciones periódicas de los movimientos económicos y financieros con el fin 
de realizar correcciones oportunas y adecuadas que nos permitan llegar a nuestro objetivo principal. 

Quito, 20 de marzo de 2015 

   Ricardo Jaramjillo Valdivieso 
GERENTE GENERAL 
PROINDUSFARMA S.h. 
CC: 1704685625


